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Golfo de Cádiz, y la Orden APA/1268/2006, de 26 de abril, 
por la que se modifica la Orden 2438/2005, de 20 de julio, 
estableciendo una veda para esta especie, desde el 15 de sep-
tiembre al 31 de octubre.

Por todo ello, la presente Resolución viene a disponer, 
también para el año 2009, la necesaria unificación en la re-
gulación sobre el recurso, con el fin de establecer un régimen 
de explotación adecuado que haga posible el mantenimiento 
y desarrollo de una actividad rentable y sostenible para los 
profesionales del sector.

Así mismo, y previa solicitud del sector pesquero afec-
tado, la Dirección General de Pesca y Acuicultura, considera 
necesario mantener un horario de entrada y salida de puerto 
para la flota artesanal dedicada a la captura de pulpo en el 
Golfo de Cádiz, en cuanto que dicha medida contribuye al de-
sarrollo y ejecución de la ordenación de dicha pesquería. 

Por lo expuesto, esta Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas,

R E S U E L V E

Primero. Veda.
Se prohíbe la pesca de pulpo (Octopus vulgaris), en las 

aguas interiores del caladero Golfo de Cádiz, desde el 15 de 
septiembre al 31 de octubre de 2009, debiendo permanecer 
los artes destinados a su captura fuera de su calamento en 
esos períodos.

Segundo. Horario.
Las embarcaciones de artes menores dedicadas a la cap-

tura de pulpo se ajustarán a un horario de entrada y salida 
del puerto. Se fija la hora de salida de puerto a partir de las 
4,00, y las 18,00 como hora límite de entrada, de lunes a vier-
nes, respetándose un descanso semanal entre las 18,00 del 
viernes y las 4,00 horas del lunes. Así mismo, deberá cesar 
la actividad pesquera durante las fiestas laborales de ámbito 
nacional y autonómico. 

Tercero. Infracciones y sanciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Resolu-

ción serán sancionadas de acuerdo con lo establecido en la
Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y Control 
de la Pesca Marítima, el Marisqueo y la Acuicultura Marina.

Sevilla, 11 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
Margarita Pérez Martín. 
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Planificación y Ordenación Turísti-
ca, por la que se hace pública la extinción de los efectos 
del título-licencia de agencia de viajes que se cita.

Resolución de 1 de septiembre de 2009, por la que se 
extinguen los efectos del título-licencia de la agencia de via-
jes que se cita a continuación, en aplicación del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas, se procede a publicar la misma.

Agencia de viajes:
Entidad: Hermanos Ruiz 2006, S.L., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Itálica Viajes».

Código identificativo: AN-411193-2.
Sede social: Urbanización Parque Giralda, bloque 6, 2.º C, 
41700, Dos Hermanas (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 
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la Dirección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, por la que se hace pública la extinción de los 
efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita.

Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que 
se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia 
de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes y centrales de reservas, se procede a publicar la 
misma.

Agencia de viajes:
Persona física: Doña Antonia L.G., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Viajes Antonia Luna García-Grupo Gallery 
Viajes».
Código identificativo: AN-141553-2.
Sede social: Plaza del Moreal, núm. 5, de Córdoba (14010).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 
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la Dirección General de Planificación y Ordenación Tu-
rística, por la que se hace pública la extinción de los 
efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita.

Resolución de 2 de septiembre de 2009, por la que 
se extinguen los efectos del título-licencia de la agencia 
de viajes que se cita a continuación, en aplicación del 
Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de 
viajes y centrales de reservas, se procede a publicar la 
misma.

Agencia de viajes:
Entidad: Tarleton Travel Agents Limited, que actúa con la de-
nominación comercial de «Tarleton Travel».
Código identificativo: AN-040607-1.
Sede social: C/ Sierra Nevada, núm. 37, en Roquetas de Mar 
(Almería).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- El Director General, 
Antonio Muñoz Martínez. 


